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SAT desmiente visitas masivas, 
bloqueos de cuentas y operativos 
contra contribuyentes 

 

 

 

 

 

 

Contexto general 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) emitió el Comunicado 26/2026, 
mediante el cual realiza un llamado a la población para no dejarse sorprender por 
información falsa en materia fiscal, particularmente aquella que circula en redes sociales 
y servicios de mensajería, relacionada con supuestas acciones masivas de verificación, 
bloqueos bancarios y nuevos esquemas de cobro de impuestos. 

 

 

 

 

Nota 
Informativa 

Nota 
Informativa 



 
 

 
 

 

Proliferación de información engañosa en materia fiscal 

El SAT identifica la circulación reciente de mensajes que hacen referencia a: 

• Supuestas visitas domiciliarias masivas, especialmente a pensionados o jubilados 
• Existencia de un supuesto “departamento de ventas” del SAT para 

comercialización de automóviles 
• Cobro de impuestos a pensionados 
• Cierre de cuentas bancarias 
• Revisiones por concepto de transferencias electrónicas 
• Operativos masivos de auditoría 

Estos contenidos han generado confusión y alarma entre contribuyentes. 

Desmentido de prácticas atribuidas al SAT 

El SAT establece de forma expresa que es falso que: 

• Realice visitas domiciliarias masivas 
• Ejecute bloqueos generalizados de cuentas bancarias por adeudos fiscales 
• Lleve a cabo revisiones automáticas derivadas del uso de conceptos en 

transferencias 
• Cuente con áreas destinadas a la venta de automóviles 

El comunicado niega la existencia de dichas prácticas como parte de sus facultades 
operativas. 

Riesgos identificados 

El SAT advierte que la difusión de estas noticias falsas puede provocar: 

• Decisiones apresuradas por parte de contribuyentes 
• Posibilidad de fraudes 
• Desinformación sobre obligaciones fiscales reales 

Se identifica un impacto directo en la conducta de cumplimiento de las personas 
contribuyentes. 

 



 
 

 
 

 

Vigencia de disposiciones fiscales 

El órgano tributario recuerda que: 

• Ninguna disposición fiscal entra en vigor sin: 
o Publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 
o Difusión en portales institucionales oficiales 

Este principio establece el marco formal de validez normativa y descarta la 
veracidad de información no publicada en dichos medios. 

Llamado a la ciudadanía 

El comunicado establece dos acciones preventivas: 

1. Verificar la veracidad de la información fiscal 
2. Evitar compartir noticias falsas 

Particularmente aquellas difundidas en: 

• Redes sociales 
• Mensajería instantánea 

 

 

Fuente: 

• Comunicado número 26/2026 del Servicio de Administración Tributaria 
gob.mx/cms/uploads/attachment/file/1069404/Comunicado26_Noticiasfalsas_030426.pdf  


